
Y.G.C. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 12 de noviembre de 2020, dejo a disposición 

del señor juez el presente proceso, para resolver sobre memorial allegado al correo 

electrónico el día 12 de noviembre de 2020, solicitando se corrija el despacho 

comisorio. Sírvase proveer. 

 
 

 

  

Auto No.: 1190 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: MARIA CONSUELO PALACIO ROMERO 

Radicado: 76-109-40-03-004-2018-00040-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Revisado el proceso, se observa que desde el auto que libró mandamiento de 

pago, se denominó como ejecutivo singular, cuando lo correcto debió haber 

sido EJECUTIVO HIPOTECARIO o PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. Ahora, también es claro que, todo el proceso se ha llevado 

de conformidad con el art. 468 del C.G. del P., además, tanto las 

notificaciones como el registro de la medida cautelar, se dieron de forma 

correcta, por lo que procederá este despacho a corregir el numeral primero 

del auto 280 del 07 de marzo de 2018, en lo pertinente a la denominación 

del tipo de proceso, de acuerdo al artículo 286 del ibídem. 

 

A su vez, se ordenará la actualización y corrección del despacho comisorio 

ordenado por auto 1508 del 2018, que comisiona el secuestro de los bienes 

inmuebles embargados. 
 

Por consiguiente, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR en el numeral primero del auto 280 del 07 de marzo 

de 2018, siendo correcto EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL y no EJECUTIVO SINGULAR. 
 

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de la corrección. 

 

SEGUNDO: CORRIJASE y ACTUALICESE el despacho comisorio No.033, 

ordenado en auto 1508 del 2018, conforme a lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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